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Que se autorlza concursar un cargo categoria 01 de1
Agrupamiento Admlnistrativo para cumplir funciones en el
Área Administrativa.

CONSIDERiNiIDO;

Que según 1o determinado por la Ordenanza 262/02
cargo debe ser cubierto por un concurso abierto;

EL DECANO DE LA
TACULTAD DE CTENCIAS ASTRONÓMICAS Y GEOFÍSICAS

RESIIELVE:

Artículo 1":.Lfamar a CONCURSO ABIERTO de antecedentes y
oposición para cubrir un (1) cargo Categoría 7 de1
Agrupamiento Administrativo, con funciones de auxiliar
administrativo en el área administrativa de esta Facultad"

Artículo 2": Fijar eI período comprendido entre los dias
06 y 10 de Agosto deI corriente para la inscripción de los
aspirantes, fa que se formalízará por el Departamento cle
Concursos en el- horario de B:30 a 12:30 horas, mediante
formulario que deberá descargarse desde la página
www.fcaglp.unlp.edu.ar y en e] que se consiqnarán l-os
datos requeridos por el artículo 4o, puntos l) , 2) y 3) de
Ia Ordenanza 262 "

ef

derecho a Inscribirse fos
Ias siguientes condlciones

(Art" L9" de Ia Ordenanza No

. Tener como mínimo 18 años de edad y 60 como máximo"
Todo aspirante a ingresar mayor de 40 años, podrá hacerlo
si en el momento de concursar ef cargo acredita
fehacientemente el cumplimiento de 1os requlsitos que

fa jubilación

La Ptata,2l Jtjtl20l$
VISTO
brr" por Expediente 77OO-2917 / tl

de un (1) cargo categoria
Administrativo (Decreto
Unidad Académíca;

366 / o6)

Art,ículo 3o: Para tener
aspirantes deberán reunir
generales y partlculares:

a) Condicíones Generales
262/021:

1

en

dispone 1a creación
del Agrupamiento

Ia planta de esta

hagan posible oportunamente e1 acceso
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ordinaria de acuerdo
previsional vigente "

. Poseer aptitud psicofísíca para la función
se quiere ingresar que certificará 1a Dirección
de '1a Universidad Nacional de La Plata,

Expte. Códígo l-100 No

las prescripciones de

Centenarlo de
Unive rs i ta r.í

Año 20LA

1ey

a fa cual
de Sal-ud

sln cuya

o naturafizado,
cuatro (4) de

fa

realización no podrá darse curso a designación alguna.
c Ser argentino nativo, por opción

deblendo estos últimos tener más de
ejercicio de fa ciudadania

. Cumpliendo con 1o reglamentado en la Ley 22.431 y
modificado por 1a fey 25"689 ante iguales condlciones de
idoneidad, se 1e dará preferencia af lngreso de personas
con capacidades diferentes acreditadas, siempre que 1a
Dirección de Salud de fa Universidad certifique las
concliciones de aptitud psicofisicas para 1a especifica
funclón que se pretende desempeñar.

b)
,ur., ,

Condiciones part,ículares (Art 2L de la Ordenanza

Poseer título o Diploma que acredite haber aprobado
establ-ecimiento of icial ola educación secundaria en

integrado, o la que la reemplace en 1a estructura
educativa vlgente a1 tiempo de1 ingreso

Arüícu1o 4o: Dejar establecido que 1a
será de 35 horas
retribución nominal
bonificaciones que
particular de cada
descuentos de Iey" -

semanales, siendo de
def cargo, a la que se
correspondieren según

agente y sobre fa que se

jornada laboral
$16"7'15,26.- 1a
adicionarán 1as

fa situación
efectuarán los

Artículo 5": Integrar de Ia siguiente manera el Jurado
que deberá expedirse en el presente Concurso, de acuerdo
con Io establecido por el articul-o B" de fa Ordenanza No

262/02: -

a ) Autoridad Superj-or:
Titu].ar: Dr" Raúl Perdomo (Decano)

b) Superior Jerárquico con facu].tad
superintendencía sobre eI eargo que se coneursa:

Titular: Lic" Graciela LóPez
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c) No docente propuesto por ATULP
Titular: Juan Marchesotti
SupJ-ente: Albertína Julia Sebastiao

Centenario de fa
Universitaria"

d) Nodocente e1ecto por 1a FacuLtad representante de].
ag:rupamiento

Titu]-ar: Lorena Botindari
Suplente: Gabriela Orcaje

e) Noaocent. efect" e ante
de1 agrupamiento

Titular: Hernán Panella (Dirección de Deportes)
Suplente: Juan M. Gaimaro (Dirección de Deportes)

Articul-o 6": La lista de los aspirantes inscriptos se
publícará en la cartelera de esta Facultad durante cinco
(5) dias hábi1es a partir def 13 de agosto de 2078
pudiendo los i-nscriptos, durante ese 1apso, tomar vlsta de
la documentación presentada por los otros aspirantes. -

Artícu].o 7": La nómina de fos miembros del Jurado se
hará pública en la cartelera de 1a Facultad, pudiendo los
inscriptos recusar a sus integrantes y éstos excusarse,
denEro del- plazo de cinco (5) dias hábi1es a contar a
part-:r-r de1 l-3 de agosto de 2078, por cualquiera de las
causales determinadas en los articulos 33" del Decreto
366/06 y 23" de Ia Ordenanza 262, debídamente fundada y
mediante escrlto que se deberá presentar por Mesa de
Entradas de esta E'acultad.-

Artieu].o 8": La prueba de oposición se 1levará a cabo el
dia 2L de agiosto de 2018 a las 09:00 hs. en esta Facuftad"

E1 Temario General será el siguiente:
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD

Decreto 366/06
Ordenanza 262/02
Ordenanza UNLP 279191
Ordenanza UNLP 70I/12
Resolución UNLP 308/ll (plazos de guarda)
Protocofo de actuación en caso de Violencia

a

a

a

a

a

Año 2018

a

a

Género
a

de

Resolución 1231/76
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Dejar establecido que toda 1a documentacj-ón se encuentra
en la página

https : //unlp. edu. ar/personal/concursos no docentes
podrá ser requerida al- momento de l-a inscripción
Departamento de Concursos para ser enviada por mail "

v
a1

ArtícuLo 9": Pase a conocimiento de Ia Dirección General
de Personaf de 1a Universidad Nacj-onaf de La P1ata, a ]os
efectos de realizar la r¡eeduria institucional. Comuniquese
a todas las E.acul-tades y Dependencias de la Universidad, a
los miembros def Jurado y a la Asociacjón de Trabajadores
de la Universidad Nacional de La Plata (ATULP). Dese
amplia difusión" Cumplido, pase al Departamento de
Concursos a efectcs de la tramitación del concurso.-
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